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Presidencia del Consejo de filinfstrod:
Em^ úzcreto áeciáienáo d favor de ia Aámh 

^i$wmi6n  la  oompeimtM  i^MSCiíaíia en- 
íra el Bohernaáov áe Alicante y el Jme 
de instrucción do Alcotf.'-Fdgims 293 y 
294*

. Ministerio de Gracia y listlcia^
Seal áééreiú iíombranáo para la plma de 

Firesiderite áe la Audiencia Provmci(¿l áe 
Ltón d D. Eamiro Vuicarce y Frieto,4 ue 
s^rva igual cargo en la de Lugo.—Fdgi^ 
na 294.

Otro iáem para la idem id* de la Audiencia 
Ffovincial ¿te Lugo d D. Antonio Aballa 
Bndri^uez, FreUiente de la de León,-- 
Fdginm 294y 296,

Otro promoviendo d la Dignidad de Mase» 
trascuela, vacante en la Santa Iglesia 
Caiedrdi de Gnenca, ol Fre^bitero Licen- 
cM o  O, Fedro Bodnguce y Qutiérreg, 
Bmefiziado de lá Metropolitana de Va* 
lencia*—Página 296,

Otro indultando d Fablo Mejias y Mejids 
di la mitad del r^sto dé la pena que le 
falta cumplir,—Fúgina 295,

Otro conmutando por igual tiempo de úm* 
tierro el reHo da la pm a que falta 
cumplir ú Francism Gtoh^ré Ágniíar 
Galindo,—Página 295,
linM eds kstrcedsi PúMka y Bellas Irtes:

Rea l orden resolviendo el expedimte de opo- 
sictonss d las G'Medras de Matemáticas, 
vacantes en los Institutos de Valladgíid, 
Bilbao y agregada de Santiago,—Fági* 
na 295.

Ad^lnístraolis ieitral:
H a cien d a .— Jun ta  claeifie^dora de las 

ObVtgaoioues proaedentes de Ultramar, 
Eechft^anáo él primer dpéUMo dél acree
dor número 32 de la relación núme^ 
ro 8,858y publicada en la CtaCETA de 29 
de Septiembre de 1912—Página 286, 

GoderííACIÓN, — Ingpaopián General de 
Sanidad extoríúT,—Anunciando haber 
sido átclarado infécfo dé peste bubúníca 
ti puerto de Bmgaei, en ía regUn de Bar- 
ha Gyrenaica lripoU,—Página 296^ 

Fomento.—Dlreoción General de Obras 
Pábiicas. — Oarreteras.—iípro6a?ído el 
formulario para la redacción deproy eo' 
tos de üccpios pm a comerúáción del fir
me da ¡as carret&rm.-Fdgina 296, 

Caminos V8 0 Íoalés.—ájprcfi-gwdo los eajpa- 
dientas de declaración de utilidad públi

ca de los cam im s vecinales qm se mm* 
donan,—Página 296,

AmMxo i.®— B o l s a .— O iS E B T A fo n io
fKAL MlTlOBOLÓGICO. — OFOSIOIOBEí3í
S u b a s t a s .A n u n c i o s  o fic ia la s  dsi 
Banco de España (Salamanca), Banm  
de Oartagma, Banco H wano Amerém^ 
no, Almtúi 3 de Alarcán (Oumca), So 
dad Minas de OmiMa la Vieja y 
Gom^añia É  apañóla de cales y cementos, 
en liquidación; Sociedad de los ^
léi mineros de THam (Búbao), S-wiedaí 
del Neumático M^che'ínt Sjciedad 
lúrgim Duro Fe^gmm^ Sosisdaú 
gación é Inámiría, Banco HipoUmriQ 
de Eipm a, Unión Española da Explosé- 
VOS, Sociedad gemrai úe chras y 
trucciones y Ganal de Isabel I / .—San* 
TORAL.

Ansio  2.®—IDIOTOB.—Ohadeos ü ia b !i -
Eiopn DE

H acienoa.—Iot§rvenoipn general do la 
Administración del Est&dú,—Liquiia* 
ción provisional deí presupuesto áe 1913,

F omento,—DtreooiÓn General da Obras 
Públicas.—Proyectos de tarifas presen
tados por las Oompañias de Ferroca
rriles,

Anexo 3 Tribunal Bufhbmo. — Bala 
m  LO Oimh,—FU m s 20 y 21,

PARTE OFICIAL I

PÉUSSIDEÍICU DEL COEEJO DE ÉIIISTE08

8. K. el RBT Don AHoaso X in  (q. D. *.), 
i« M« la HmNA Poi&a Victoria Eugenia y  
iS, AA. BE. él Príxmipa de Ásluriae I  
Infantes, continúan sin novedad en su 
importtóte salud.

Da igiua benaflelQ disfrutan l i s  íe in ls  
i t f s o iá s ié iá  Augusta Eeal Familia,

r BEAL DE 
En el expediente y autos de coiápeteú- 

oia suBoitada entre el Gobernador de Ali* 
cante y él Juez de instrucción de Alooy, 
de Iqs cuales resulta: <

Que con fecha 9 de Agosto de 1913, don 
Jésé Glebért y Banípére denunció ante el 
Tribunal municipal de Penáguiia á Juan 
JaoiTilla, exponiendo:

Que Ies díai 6,7 y 8 del referido mas, 
el denunciado envió á su hija JuUa á la 
^Péute gila en la heredad Begadfn, pro*

piedad del denunolante y de su hermana 
D.® María del Patrocinio Gisbert, para 
que sacara cuatro cántaros de agua, he- 
chps que repitió durante los tres citados 
días;

Que los 12 cántaros que el denunciado 
Apropcb^ para sus usos partiplares se 
apreciaron en 36 céntimos de pesets; y 

Que constituyendo el hecho una falta 
pre^sta an el pódigo Penal lo denuncia* 
baá los éíectos oportunos:

Q ^  tripitado el luioio, dictada léuten* 
oia^ndenando al d ew  pena
de 72 céntiinos de peseta, como duplo del 
daño causado, apelada esta resolución y 
hallándose conociendo del recurso el Juz
gado de Instrucción de Alcoy, el Gober
nador de la provincia, á instancia del Vi- 
siiador municipal de ganadería y de 
acuerdo crn lo informado por la Comi
sión provincial^ le requirió da inhibición 
para que dejara de conocer en este asun’ 
to, aludiendo además otros juicios inicia
dos por el mismo denunciante, y que de 
los antecedentes resulta se hallaban ter
minados por seutcncía firmOi

Fonda el Gobarnador su requerimien
to en que el presente conñicto tiene su 
origen en el hacho de habar extraído ios 
denunciados agua da la fuente de la he
redad Regadío, Abrevadero Real que se 
halla comprendido en la vía pecuaria de
nominada Azagador Real, de Oocentaina 
á Bcnifallío, vía pendiente de un deslin
de adiniDistrativo, acordado por o! Go
bierno Givil de la provincia y anunciado 
en el Boletín Óflcial;

En que, á tenor de lo dispuesto en el 
artículo 69 del Reglamento para la Aso
ciación General de Ganaderos de 13 de 
Agosto de 1892, corresponde á loi Gober
nadores el deslinde de las vías de carác
ter general, como €S la de que se traía;

En que las vías pecuarias, ios abreva
deros y los descansaderos de las ganada* 
rías son bienes de dominio público é im 
prescriptibles, según el precepto conte
nido en el arlíoulo 13 del Rsal decreto de 
13 de Agosta de 1892; y

Q u e eit^ndo aquéllos regidos por O r
d en a n za s y  Reglamentos administrativos, 
según dispone el artíenlo 570 del OSdip
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Ohil, ^ la Admmiiíraoión corresponda
olmienío cl6 toda clase de inciden- 

cks qioe puedan mvgii i 
En qm, por tanto, ai entender los Tri- 

bao^ies ordinarios en esta alase de cues* 
tioncs invadea las atribuciones á aquélla 
^acomendadas, y 

En qís© iníentlndose en !a denunóla 
oi lgen da oita con tienda una declaración 
a:© isreetios io'bra el punto de emplaza** 
BiloBio éel Azigidor 6 de los Abrevada* 
ros, BxktB una cuestión previa aáminis-; 
tr.iith a, f  a que el deslinde será determi
nante dei derecho, dependiendo de su 
decisión el fallo que en su día puedan 
dictir los tráfeunyee deolarandolegííimi 
ó iiegitima 1̂  extracción de agua de la 

0 i Bsgaílío, segúQ quedvs oompran?- 
diáa eomo perteneaiente al dominio pü- 
folleo y uso comunil 6 como perteneciea- 
t© i  propiedad privadu 

Que Iram fedo ©I incidente, el Juzgado 
uiintrivo su jarisdioolón alegando:

Qua Eo existe disposición alguna que 
reserve el castigo de la supuísta falla 
i^ontra la propiedad á los fancionarios dé 
la AdmlnistraoióiSa y sí por ©1 contrario 
preceptcs en la le j d© Eajutoiamiento 
Oriminai y en-la de Jasticia municipalj 
que en su conocimiento á ios Tri--

ordinarios:
Q imí la servidumbre da abrevadero 

soio envuelve la obligación para e! prc- 
ülo glrvlente d© consentir qu© en su pro- 
piedad abreven los ganados y la d© dar 
PMO á ellos hasta el punto donde bajan 
da Hiillzar aguas, hiendo distinta la 
fifítlidad de la gorvMumbre de saci dc 
agui, la cual supone la posibilidad d© 
utiikar ©I agua para diversos usos y en 
íliiÜBtüs bjgnm^;

Qae, por consiguiente, en la servidum
bre de abrevadero g,óio es de dominio 
público imprescriptible ©1 derecho de 
abrevsr ios ganados ©n punto deteroaina™ 
áo y el paso á él, pero no austraer aguas - 
P‘; 'a  Gtron uso?, lo cual equivaldría á dar 
riny.'v y alcance á la serví-
tu  jb7i;

Qí^e ¿M determinación qu© se baga al 
praciietr @1 deiimde dei punto en que 
cslé situada la fuente, en nada puede in
fluir para la dsolsión dei juicio de faltgs, 
poique les bschoi denundadoano tienen 
conexión ni relación alguna con la servi
dumbre-da abreva-der-o, toda vez '-que ©n 
aquél se trata úalcamenle d© determinar 
si el denunciado poófa ó no legalment© 
llevan;© á su domicilio las aguas da dicho 
m-imníi&l, y esto, en todo caso, sólo po- 
i¿rh dar lugar á una cuestión pre]udi- 
cial d© derecho entre particulares, Ind©-* 
l'eGüie:*!!© á© la servidumbre de abreva*

Qv..' tratándose dei eMpIizamlent© 
dci A «.a re dor m del Abravadóro,-no exis-

"r c í  üflSn p m v f n ' p o r  ¡m Au-  
Irk  4 ’ de la oital ámm>
< a " Vo o aC úM m IsQ m  ol |uioio
í  ̂ íi ?

Que el Gobárnador, da acuerdo con lo 
nuevamente informado por la Comisión 
pro^indísls en ©i requedmisnto,
resultando de lo expuesto el presente 
cor ñlcto, que ha seguido sus trámites:

Visto el artículo 13 del Rea! decreto de 
13 da Agosto de 1892, que dice:

«Las vías peeuariaf, les abrevaderos y 
los descansaderos da la ganadería son 
bienes de dominio público y son Impres- 
crlptibles, sin que en ningún caso pue- 
dan legitimtrsa las roturapiones heohaa 
en elloiv:

Visto el artículo 69 del Reglamento de 
la misma facha, dictado para ia ejecución 
de -aquel Reai decreto^ con arreglo al 
cual;

«Eideslinde de k s  vías pecuarias de 
carácter general corresponde á los Go 
bernadores civiles por medio de delega
dos nombrados por ios mismos, á pro
puesta del P reiiien te de la Asociación 
General de Ganaderosis

Visto el artículo 3® del Raal decreto 
de 8 de Septiembre da 1887, que prohíbe 
á los Gobernadores suscitar contiendas 
de competencia en los juicios crimina
les, á no ser que ©1 castigo de! delito ó 
falta haya sido reservado por la ley á los 
fancionarlos da la Administración, ó 
cuando en virtud de la misma !®y deba 
docidirsa por la Auícrid^d adminísírati* 
va alguna cuestión previa d® la cual da 
penda el fallo que los Tribunales ordina
rios ó espaciales hayan de pronunciar:

Considerando:
1.® Que la presente oaestióa de com- 

psteaüiasé'hafüscitado con motivo dei 
ja ido  da faltas en apalaoión, seguido 
contra Juan Jacáriiia, por el ^eoho de 
haber mandado extraer 12 cántaros da 
agus da Una fuente que, según el Visita 
dor municipal de ganadería, es abreva 
dero real, comprendido en la vía peona* 
ría denominada Azigador Raal da Gocen* 
tsiaa á Benifallim, cuyo desiiade está 
acordado por al Gobernador con anterio 
ridad á la incoación de dicho juicio, se
gún anuncio inserto ©ii el Bohtin Ofloial 
de la provincia,-en el que también se ca- 
liñsa da abrevadero ai expresado ma
nantial.

2,® Que hasta taafo que se practiqud 
el dasiinde de dicha vía pecuaria, y en e! 
supuesto de que el abrevadero resultase 
comprendido en ella, se determine por 
las Autoridades adminkíraiivas si la ©x̂  
tracción de agua que se imputa al áenun- 
oiado fué un aprovechamiento permitido 
del abrevadero, en tal cago de dominio 
público, con arreglo á  lo dispuesto en el 
artículo 13 dei Real deéréto antes citado, 
ó fué una transgrailón panable, existe por 
resolver una previa, de cuya de 
cisión dependa f-siinálblementa e! 
fallo qU'S en mi día pEdioran dictarlos 
Trihiinsles ordlntrie^r- ■

0."' Q'íia, por lo tüiito, el presente'caio 
ge htllt eoünprenáicio m um  da ios ñm 
m  qite. pm  excepción^ pueden Iob Gober*

nadoraf susoitsr coniiendig de oompa* 
tencia ©n los Juicioi crrmiüiles.

Conformándome con io consuliado por 
la Comisión permanente del Consejo de 
Estado,

Vengo en decidir esta ccmpetanda á 
favor de la Administración.

Dado en Palacio á veintiocho de Abril 
de mil novecientos catorce.

. ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros, „

Edaardo D;»to.

ra iS T M O  DE OM(M í  MTICM

REALES DECRETOS
Vengo en nombrar para la plaza de 

Presidenta de la Audiencia Provincial 
d© León, vacante por traslación da don 
Antonio Aballa, á D. Ramiro Valcaroa y 
Prieto, que sirve igual cargo en la de 
Lugo.

Dado en Palacio á cuatro de Majo da 
mil novecientos catorce.

ALPONSa i 
El Ministro de Gracia y Justicia, .

Javier González de Castejon.

Vengo en som brar para la plaza do 
Presidente de la Audiencia Provincia! da 
Lugo, vacante por traslación de D. Rami
ro Vtlcarce,* á D. Antonio Abolla Rodrí
guez, Presidente de ia el© León.

Dado en Palacio á cuatro de Mayo de 
mi! novedentos catorce.

ALFONSO. :
El Ministro de Gracia y Justicia,

J avier González de Castejon.

Vengo en promover á la dignidad de
Masstreasuala, vacante en la Santa Igle*  ̂
sia Catedral da Cuenca por promodón de 
D, Ensebio Hernández Zf zo, al Presbítero 
Lieeiioiado D. Pedro Rodríguez y Gutié
rrez, Beneficiado d© la Metropolitana do 
Valencia, que reúne laa condiciones exl- 
g id ti en los artículos 9.® en relación con 
el 8.® y 10 dei Real decreto concordado 
de 20 de Abril de 1903.

Dado en Palacio á cuatro de Mayo do 
mil noveoiantes catorce.

ALFONSO.
|g| Mlaistre a® GracS®-y JuflSldiia

Javier González de Gastejón,
Méritos y Sñrtíicios d$ D. Fóáro BQdrígmz 

y Guiiérfie.
Bu los año» de 1879 «1 87 cursó y  pro

bó ©n el Seminario Conciliar de Burgos 
tres años de Filosofk y seis de Sagrada 
Teología.

En 26 de Marzo d© 1887, fué promovido 
al Presbiterado. :
- En 11 de Msyo de! mismo año, tomé 
posesiónete ia parroquia de San Pedro,
d© OMtromorc.a,;an conc^pto d© Cura ecó* 

j Bomo, CM’go .que disempeñó hasta 1̂8 da 
I d e  1895.

En 19- d©i-miimo mes, lomó po^ciión
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d e !  m is m o  C iiira ío  e n  c o i c a p t o  d a  F á r r o ” |  
m-, madifeEte ^̂ oncmrsio. |

P o r  Real o r d e n  d e  S I  d e  D ’o -e m b ra  d a  I 
1898s f ü é  a o m b r i á o  B e n e ñ ’'.i.i.do d a  Is4 
S u n t^  I g le s i a  O ^ t s d r a i  do  SigüeDSs, p o s e  
s io n á o d o s e  d© esS© c s r g o  m  30 d e  E n e r o  
d o  1399.

Por Real .orden da 11 da Fabrero d® 
1904, fue promovido á Bmefldado de la 
B^nla Iglesiai Metropolitana de'Vistoaia, 
cuf o eargo, del que m  pose îOEÓ en 12 de 
Marso siguiente, desempaña m  la aetas* 
Mdad. ■ ' '

Én de Junio de! mismo año* recibid
en el Samlnario da Valeuoia el grado 
Licanei^do en Sagrada Teología^

T iste ©1 expediente instruido con mo 
tivo de in ite c la  ele’̂ ada por Dolores 
Linarci Morante, m  súplica de que sa tn-
duite'.t BU mgom  Pablo y Me|fis
dei resto de la psna de doce añüs j  Wñ 
día de raclusion temporal i  que fué ooE’ 
denado por la Audiencia de Granada ©n 
osEia por delito de liem’'cidio: 
fe CoBsiderindo -las cIrcuiigttB.oiiS que 
eoncurim  m  el hacho, la buesa co^dus- 
ta á© mte penado y ©i tiempo ds condena 
que I to a  extmguiclo:

Ti^ta ley de 18 de Jimio de 1870̂  que 
reguló ;el ejercioio de la gracia da m-> 
dulíc;

Deacnerdo con io , informado por la 
'Bala ieBteo.cmdom f  €ün lo cdri^ulttdo 
por la Oomlsién permaiXf̂ Eit 3 del Ooasejo 
de Estado, f  <sot‘formándome m n  el pa- 
recor do Mi Oobsí-Jo d© M íbIíIto, ■

Yengo en mclultar á Pablo Mejias f  M -̂ 
Jías de ia mitad dei resto de la pana que 
la falta por cumplir, y que le fuó Impwjs* 
ta en. la causa mandón ad^.

Dado m  Palacio á cuatro de Mayo da 
mil Movaaienios catorce,

ALFONSO.
■l Ministro de Gracia y Justicia,

Javier González de Gastejen.

Visto el ©xpeiieíiíe instruido con mo
tivo de mslancia elevad® por Franciioo 
Croharé Aguilsir en súplica da q m  le 
indúlt© del resto de ia péua de un tóo, 
ocho me@6S y veintiún días de prisión so- 
rrecoionai á que füé condenado por la 
Audiencia de Savilla en causa por delito 
de disparo de arma de fuego: 

Oonsiderando que con la comisión del 
delito no se cau&ó daño material á leroe* 
ras pereonas, que los perjudicados no se 
oponen á la concesión da la gracia y la 
buena conducta ob¡ierviada por esle pa
nado:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio da la gracia de 
indulto:

De acuerdo con lo informado por la
Sala isntendadora, oído el álottmen de 
la Oomisión pérmanent© dai Oonsojo da 

' Estado, y conformánclome con el parecer 
de Mi Oonaejo c!e Mmistros,

Vengo en conmut^.r por tiempo 
d 0 d a a l i e r r o  e l  r s s t o  d e

por cumplir á Frinslgco Orohiré A.<iiiilar 
Galindo y que le fué iinpM ía m  la cau« 

meiicíoiii^da.
Dado ©n Pálacio á cuatro de M^yo de 

mil novooientoa catorce.
ALFONSO,

11 Minigtro fle Gracia y Justicia, ^
Javier González de

BE iS T E U C e ii PÉlLiei
S B E L L A S  A S T E S

REAL ORDEN 
En el expedienta de opcsiofones á Its

Cátedras da Mttamátioa-4?, vásautíis au los 
Institutos da Büb.io j  ag re
gada de BantkgOj el Oobj©|o de lüitruc^ 
ción PüMioa ha ©miltáo ei 'dguierdo la- 
fom s;

«El Gobierno da B. M,, con Uélm 25 de 
Mtraso próximo pasado, remita i  isíorm e 
ie! Confie jo de Im tm m lon  Páblici elex- 
padient® de opoilclonfa para proveer IM 
plazas da Oatedcátiaos da Mátemitlaai, 
vaaantet m  loa luititutos geaartlei f  
té micos da Valladolid, Bilbao-y Srntla- 
go, propoñiendo á D. Josá M; ngot Sheilf,' 
D, Luii Adalid Oo$ta y D. Fío Bsllrán f  
V iikgrtia, respeolivansüüís, para m M  
una da im  vactntas cittdsi. Acompáñ'iia 
El expediente la protegía presentada, por 
€S3rito, de D. Antonio ílartfn Mangod? 
que pretenda la aauiicion da Iob ©Jerci- 
oiog,

»For dispoBioión del Excmo. mñúw Fra- 
siiante de osle Conseja, ge euctrga á la 
Sasolón segunda da! muimo la porienda 
dei informa que m tmU:

»R0 §ultando qua e! opositor D. Auto- 
m o'M itlIa Mangod a! pmtimáBV 
laoión da los ejordciog, funda m  protesta 
m  los motivos siguientes:

»1.° Qua para la prodsióu d® Im  01- 
tedraAi votaron juntos, y en contra da los 
otros JuaaeSjel Fresidmite da! Tribuna! 
Da Eduardo Torroja y ioi Vocales don 
Hilario Jm n  Arnáu y D, Arsaaio Eí^lí.

s>2° Que Da EduirdoTorrof^?., ©Bopcil" 
tor>n otro Tribunal i  im  Cátedras d© Ma 
teEiáiicas d© OiudacI Eeil j  otrm  agrega
das y entra I i i  q m  ñgm^t M d ti Oardeea! 
Olsneros-

»3F Q m  D. Arsenio Ro|í f  D, HIlirio 
Juan Arnáu son Vocal y S orctarlOg res- 
pootivamenle, de las oposiciones referi
das de Ciudad Real y ol>;â .

»Y cüsmo la reunión de ios tres hschoa 
parece cónilttuir un acto inmoral; cu ja  
segunda parte deba veriñoarie ©n brev® 
con motivo de la provisión da í& referida 
Cátedra de Ckncros, el recurrente pro
testa de la votación y pide que m  anulan 
los éjercioioi: * 

sRcsultaBdo que enterado ©1 Tribunal 
de 0 posiclOB.es por el señor Presidente de 
!a p.rol6 t̂la y petición de que sa hum  m é
rito m  ol pirrafb  sníenor, el Ti’.lbuaa! 

. acordó por' uu?oil«n:«’i:n  y. re«

m itlda á k  Bupsrloridid sin emitir in
forma sobre ©lia, pues que su fondo y 
forma afreta á la dignidad dal Tribunal: 

»Vi3 tas las actas de las sesiones que se 
acompañan y ios documentos adjuntos: 

»Vi9ta la protesta del Sr. D. Antonio 
Martin M appd y los íundamontq# on 
quesaápoyás 

^Considerando que ©1 Tribuna! se ajus
tó ñ-1 y exictament© en los ejercicios de 
oposición á las prescripciones estableci
das en el Reglamento de 8 da Abril da 
1910, y que por lo tanto, sus actos son del 
todo irreproehftblei:

»Consid6raado que la protesta del se
ñor Martín Mangoá no se reñere ai curso 
df3 los ejercicios efectuados, sino á una 
sui-iodción para el porvenir, tan injusta 
como gratuita, mpmídíén  que demues
tra la inmoralidad dei protestante, que 
por su parte s® permite atribuir á los 
JuesC'i qua bo votaron, gegún &u pare* 
eer, juicio que no puade ni debe tener 
valor alguno para ©i caio, iegúa establs- 
0 3  el pirr« .̂fo 4,® del arlísEio 35 del Re- 
gis.íKS8iito vlganti;, :

sOongi-lerando qu^, además dal, carác
ter ¿ 0  opoiltor, el Sr. Márlín Mengod os- 
tenlt el de Oasecirátiso numeíario. de In s
tituto Je gegundi enseñasza, cirounatan- 
oia que le obiigt á respstar la insUtneión 
de que s© la mayor y usáa serla de 
las giMBtías d© la bo.idsd del Profesora« 
do público, á ouya respetabilidad se atre
va Qon iii|üstisia evidente m  su dcBatan- 
•íadi proteita, -

»Ei O'0 2 is'a|o entiende que procedo apro
bar los ejaraicios de opasicién veriñcados 
para provear las Cátedras de Matemáü- 
cai da loM lmtitutún generales f  técnicos 
da Yaiiadoiid, Bilbao y Santi»go y las 
propuesífis formuladas en su consecuen
cia por el Trifeuns.1, desesiimtndose la 
protesta y pretensión dei Sr. D. Antonio 
Mai‘ií.a Mengod, ai qua dabará h&car-is 
eníancl®r el destgraáo con. q^e ha vl«río 
la Bupsriorldtd su iueoíreoción y f#üta 
da respeto p'^ra el Tribuuaí qa© juzgó sus 
ej árdelos, i  cuya iriititudón académica 
dob5 toda ciase da coilsideradones y' aca- 
tamiantos á que le obliga su carácter de 
opoiitor f  su QOEdición da Oalalrático de 
la enseñanza ofl3Í*̂ Í.»

Y coníoímándoie B. M. eiREV(q. D. g.) 
con el preinserto dioísmsn, ha tenido ft 
bien resolver como en el mfsmo se pro
pone, disponieaáo sa expidan ios corres
pondientes noínbramieníoá >n la forma 
reglamentíirla, conforme á la propuesta 
formulada por el Tribunal caliñcador, 

D® Real orden lo digo á V. L p^ra su 
conooimlonto y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos añoi. Madrid, 80 de 
Abril do 1914.

BERGAM IN.
Señor Subsecretario de esto Ministeno.
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• M u m m o  DE K M m m

: g-acioMes p]roe©á©sites ú® Ui«

I m m m A B Íá
UíMénúQBB pgíledáo por Sscsreta-

ría 11B î vKOT ñe aopia eoí^dgaar el pd- 
mer spddáo del acreedor náissero 82 da 
Is. relaoiéa F^úmero 8,858, piifelteda an It̂  
Gaceta 29 de Se^ptleimbra tía 1912, S3 
recbñcs p r el prese>>te á ñu de qa¿ 
er, í't< ̂ .̂ ír'& p-^bha?sdo á is.c-aibra de NI coma > 
ám NimQ Seúdím  m  vez de Nicomadag 
Ffifito Bmúíi^o, mmo uparme publicado.

Lo qae ps^bllsa eu l i  Gaceta be Ma- 
Brid *os efectcg oportu^ÉOS,

Madrid, 4 de Mayo d© 1914,~EI Bmrd- 
tarie, Eiisrdo Oí55s.ertís,=V.® m P.€©«
iídsBte, M. Qrdáña^.

« I I S T E R I O  DE GOBERNACION

t e s | i e ® € i ó i a  mmerml &BmiSm§

Según notloisg recibidas m  mtsí Gen- 
tre, por @1 Gobiariio loe^i de Malta m  ha 
dactífarado irisfeoto d© pesie biibdnica al 
p -̂serto d© Besgazi (b u  ragióa ds Bar* 
k i Oirenaica T/ípolj).

Lo eomímícQ á ¥. H; para m  eoi?o6i- 
iriiento, ei del comercio, Dlraslores áa las 
Eit&cioBes gféKisárlas d© paerto® j  terrei- 
tres ffODterizag y á les,efectos da lo ñlu 
puesto en el vigente Eegl^meato de 8a* 
mdsd exterior.

D to  gsard© á V. E. mirehos añoi?. Ma
drid, 4 de Msyo d© 19l4.=Ei Inspector 
geneia!, Maimel M, Stlsaar.
Señores Gobernadores civiles do Im pro 

vinoiai marítimas y terrestres írosterl 
za?, Oomandanteg generales de Ceuta y 
Meliim f  Gobernador militar del O&m* 
po de Gibraltar.

i lN iS T E R iü  DE F O i F J T O

M ie m s s o
CARRETERAS.—CONSERVACIÓN 

Y RBPARAOIÓN
Aprobados los vigentes formularios 

para redaecidn de loi proyectos de aoc-

pfO'*̂  para Qonsárvacioü ñé carreteras en
15 de Pobrero de I90.L ti  uso da eilo^ en 
t^I ¿tpio da liiímpií lia hecho ver la con- 
Yo^ddiiijla eu aistisal es*
trustBifí* gesiaral, modiñ^arloi m  algunos 

^ s to  arles á nue-
v&n fi d istolss desíl6«»aqaella
íeek^f '' Eio p ira  &^lfar ii3.ooBveni©nte3 
C5iic.í0.i-tr"d;̂  ̂Uí la. práatieis y en su coa»

B, Kt r*- kljf (q, D,. g.), m  coiiíormid,.^d 
con lo p^c, por esta Dlréecléii Ge- 
mmJ, ha di&po.esio a :>robar el nuevo for * 
muJado paro lo rsoa tóéa áe prayeatos 
de aocipio^ garíí ooBseirvaeida da! ñíma 
tío iaa,6s;rrfíteraíS f  muponm  s^aa rcdic?- 
tadoá oon sujedón al mlumo cuantos pro- 
yectos m  miñ ciase se formen e n . ade
lanto.

Lo q"'^ Jo R orde?!, oomurdcg^da por 
el Mi,íiistro. cilgo i  V. S,
pr a «-U c no L.dento y eíectoi? úomv 
gni n guarde á V, S. nmühos
SL fe  ̂ j  i. 1, 28 áa Abril da 1914,=Ei 
Dircoáongdsei’alg F. O., K. G, Rtndueies. 
Sséñor lageBkro Jafa da Obras Públicas

d a .s*

CAMINOS VECINALES

S. M. el Eof (q> De g,) se ha servido 
aprobar los expsdisEtes da deolataclóa 
de utilidad pública de los caminos vaci
nales ilguiantds:

Da Oipsrt^z á V ilkr de Peralonso. 
Villavaráe á PaárssiUo ©1 Kalo. 
üúummta áel Ommñar á la Garganta 

de Béjar®
Bú l'ñ earreíari de Siiamaaoa á Oáoares 

á la Oíiiztda Romana,
Pcritén dai Asao á la Peña del Gato. 
Da I t  carretera da Salamanca ai Muelle 

da la Fregesad^. á el Marran.
BarbBdiilo á Ferlealvo,
Da ¥©lléá á Nagliila d© Paienda. 
AldetBuava á San CrlsiébaL 
La Yeiiés á Arcediano.
Candelario á ia Garganta de Béjar. 
Olmedo ú m  ©stación férrea.
Olmedo á la dehesa de Campildaero. 
S^nahón á la Sagrada' á Aldehuela d© 

la Bóveda,.
FmnU  de Mssuec© á Valdsrrodrlgo, 
Rectiñeacion del puente sobre ei Tor- 

mt';® en Monlerf s.
Del Regato dei Oastillelo da Martín Vl@« 

jo ai camino d@ Oiudad Rodrigo.
De Puabia de Araba á ei Fago, y 
De Casillas de Flores á Fuente Agui

naldo.
Lo que digo ú Y. S. para su conoaimlen- 

to, de orden de! señor Ministro. Dios guar
do á Y. B. muchos años. Madrid, 20 de

Abril da 1914 = E l Direster general, po
ordsn, H. G. Eendoeles. 

i Bañor Gobernador civil da ía provine! 
I de Balim^nea.

I B. M. ©1 Rey (q, D. servid
I aprobar ei expediente d© daeiaradén d 
I utilidad púbiicsi dei camin© vsolúál é 
I Mestai á Bu^teriego. 
i Lo qua digo á V. S. p im  su conocimier 
I to, d© orden del señor Ministro. Dios guai 
I de á V. B. muoho§ añoi. Madrid, 21 d 
I Abril do i9i4.=Ei Dlreator genoral, pe 
I ordeBj E. G. Raudaelas.
1 Beñof Gobtrn^dor dvi! de Oviedo.

S. IL el Eof (q. D, g.) s© ha servid 
spro,bar los expedicntei de áeelaraoio 
do ulüid^ci pübika de loi caminos veo 

n ig u ia ^ ^ te s :
Jefatura de Lm  Filmas.
Exaeílianto número 62 d© Jalza (Porí: 

lio da las C^íámm) á la salida dal voloá; 
de Juan Perdomo, y se denominará d 
3ñím  i  la salida del Yoicin de Juan Pes 
domo.

Número 72. Fago de Toto á la DegolD 
da de Tisoamanita.

Número 95, Barranco de Garome í 
puerto de Tazasorte.

Jefatura de Santa Cruz de Tenerife.
Expediente número 43. los Silos á I 

Encrucijada d© las Tronqueras.
Número 44, del Puerto del Baan Jesú 

ai proyaatado de Icod á Guía.
Número 54, del barrio de la Viga al d 

Icod á Guía.
Se deiestima e! número 27 de Garañ 

(plazM de la Ig te sk ) á ios Morros.
Lo que digo á V. S. psra sn conocí 

miento, de orden del sisñorMiniiÉro. Dio 
guarde á Y. 3. muchos años. Madrid, 2 
de Abril de 1914.=»E! Diractor genera 
P. O., R. G. Rendueles.
Señor Gobernador civil de Canarias.

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo coi 
lo propuesto por esta Dirección Genera] 
ha tenido i  bien aprobar el expedient 
de declaración da utilidad pública de 
camino vecinal da Guejar Sierra ai AI 
bergu® do San Franclgco y da Tazis á !i 
carretera de Alcaudotc á Granada, en es; 
provincia.

Dd orden dei señor Ministro lo comu 
niao á Y. S. para su conocimiento y efec 
tos. Dios gi^arde á Y. S. muchos años 
Mtdrid, 21 da Abril de 19I4.=E1 Directo) 
genera!, Abilio Calderón.
Bdñor Gobernador civil de Granada.

M A D E ID a^E st Típ. ‘‘tosesorea de EiTadeaieyra’’.fe-(PaiBeio de S a s  ¡Vicente, Q̂ úiin. 20.
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